
u:Municipatidad
de ChiLtán Viejo Oir. Administración Educaciiin illunicipal

APRUEBA ALTA DE BIENES DE
INVENTARIO EDUCACIÓN MUNICIPAL

DECRETO N" 107 5

CHILLAN vlEJO. Z J FEg 2021

VISTOS:
l. I .- Los focultodes que me confiere lo Ley No 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificoiorios;
Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.O4O del 10.12.2008. 499 de
16.02.201 1 medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor
Municipol, respectivomente; el Decreto No 4.01B del 3l .l 2.2020 que opruebo el
presupuesto 2021 .

2. CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de

los bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomenlo. Unidod, Sección u Oficino
de lo L Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de
Educoción.

AITA de lnventorio por compro N' 004 con fecho
22.02.2021, según focturo Nro. 9431 de fecho 03.02.2021 de lo Empreso SERVICIOS
INIEGRATES DE APLICACIONES TECNOLOGIAS LTDA, RUI 76.297.487-8, es recepcionodo
por lo Encorgodo de lnvenlorio.

DECRETO:
I. INCORPóRESE AT INVENIARIO DE EDUCACIóN

MUNICIPA[: Los bienes odquiridos por lo focturo Nro. 9431 de fecho 03.02.2021 de lo
Empreso SERVICIOS ¡NTEGRATES DE APLICACIONES TECNOTOGIAS LTDA, RUf 76.297.487-
8 Orden de compro 3ó73.1 l-CM2l.

2. CODIFíQUESE: El bien con el siguiente código único de
Inventorio:

3. DÉJESE constoncio de dicho occión en lo plonchetq
de lnvenlorio del Deportomento de Educoción de lo l. Municipolidod de Chillon Viejo.

A ESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.
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CODIGO INVENIARIO ESPECIFICACIóN DEPTO. ASIGNADO

0020020009-s07 IMPRESORA MULTIFUNCION
EPSON ECOTANK L5I90
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